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CONSIDERANDO SEPTIMO.-Que por error en la iniciativa del Decreto
N úm. ti que adicionó el Núm. 4 referido, se sel\aló COJ1lo. denominadÓD de la pa:ra
~tata,¡ FERTIZAC, el de FERTIZAC, S.A., ya que no se trata de Una Sociedad
Mercantil con ánim<> de lucro, sino de una empresa que no, tiene otro objetivo que
prestar tIn servicio social abaratando insumo en beneflclo de lDs campesinos de
Zacateeas; est....,rror fue reitemdo en el Decret<> aprobado por la H. Legislatura
Local y publicado en el Periódico Oficial del Estado.

CONSIDERANDO OCTAVO.-Que siendo el nombre uno de los elementos
juridioos atributivos de las personas jurídicas, a efecto de enmendar el error en
que se incurrió y evitar problemas por lo que se refiere a la personaJldad de la
_esa para estatal FERTIZAC, es D€C"SlU'io corregir el, error de que se ha be
eho mérito.

Por lo. anteriormente expuesto, en JIOmbre del Pueblo es de decretarse y se
DE C R E T A:-

ARTICULO UNICO.-Se ratifica. el nombre de la paraestatal FERTIZAC,
S.A., cuya constitución se autoriza por Decreto Núm. 6, publicado el 15 de oc
tubre de 1980 en el Periódico Oficial del' Estado Núm. 83, debiendo suprimJrse
de la denominación de dicha empresa las letras S.A., siendo su nombre o deno
minación: correcta FERTIZAC.

TRANSITORIO
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente

de su publicación en el PeriódiClo Oficial del Gobierno del Estado.
COMUNIQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGA-

CION y PUBLICACION. -
DADO en el Salón de Sesiones de la Quincuagésima Legislatura del Estado,

a los veintiún df;as del mes' de agosto de mil novecientos ochenta y uno,- DIPU
TADO PRESIDENTE, José Heliodoro PHia Estrada.- D1BUTADO SECRETARIO,
Victor Torres Monreal.- DIPUTADO SECRETARIO, José Manuel Aculla Monte
lIano.- Rúbricas.

y para que llegue a conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento,
mando se imprima, publique y circule.

Dado en el Despacho del' Poder Ejecutivo del Estado, a los veinte dias del
mes de agosto de mil novecientos ochenta y uno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, DEL ESTADO
JOSE GUADALUPE CERVANTES CORONA.
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO

LIC. MAGDALENO VARELA LUJ~
•...,,_.
t

LIC. JOSE GUADALUPE CERVANTES CORONA, Gobernador Constitu
cional del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, a SUs habitantes hago saber:

Que los CC. Diputados S~cr'etarios de la H. Quincu.agésima Legislatura del
,.:<tado, se han serv~do dirig:lm:e el si~iente

_1!.];'2..!t-.!L1'..9._.JS".~.8.:
LA '~UINCUAGESIMA LEGISLATURA DEL ESTADO LIDRE Y SO-

:dERANO :~ ZACATECAS.

C:J;-'¡SIDERANDO PRIMERO.-Que nuestra ciudad capital ha venido cele
brando durante años, diversas ferias regionales, que han tenido por escenarios al.
gwn.os lugare~ típicos que por su reducido espaciO resultaban inadeeuados, hasta
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que se construyeron ·instalaciones el). lo que hoyes la co~'on;a de la Soledad. Pos~

terlormente se construyeron diversos edificios consagradps a la presentaci6n de
actos,especificos y propios de la feria y se elevó ésta a la categorla de FERIA NA
CIONAL DE ZAOATECAS, ilnvirtiendo el Estado las cantidades que fueron neee
~arias para que cada una de las, construcclones, r€spondiera a la clase de espec-
tácuJos para la que fue proyectada. \_

CONSIDERANDO SEGUNDO.--QUlese ha mantenido vigente la motivación
de cote tipo de actos, pa.I'<I/ dar al pueblo no sólo la oportunidad de una sana di
versión. sLno la de conocer aquello que nuestro Estado y el país producen y que
es obra 'del trabajo creadOr de' los mexicanos, lo mismo a nivel industri'aJ. quear~
tesanal.

CONs;IDERANDO TERCERO.-Que -no siempre los resultados han sido con
secuentes con los propósitos que inspiraron la celebraoión de lI8.s ferias en nues
tra ciudad, especialmente en d~tenninados aspectos de lo que constituye la riqu,eza
cultural de México, porque quedó relegada, en ocasiones a un segundo plano, mien
tras se destacaba un obscuro interés mercantalista.

CONSIDERANDO CUARTO.-Destacando pues la necesidad de incrementar
las actividades cLll1tura1es, especialmente dUirante el desarrollo· de la Feria, debido I

a la concurrencia más nwnerosa de habitantes del ESltado y de Pais. se hace indis_
pensable una :regul'ación juríica que· encauce los diversos aspectos de ese aconte
cimiento nacional, de manera que se cumplan los fines para los etmles ha sido
instituido. '

CONSIDERANDO QUINTO.-Es preciso organizar el aspecto económico de
la feria, tanto para obtener una mejor y más variada integración de las actividades
cult:pr.aJes, recreativas y deportivas, como para destinar a la prestación de servi
cios sociales en bien de la comunidad, se ha decidido roopedir la Ley Orgáalica de la
Feria Nacional de la Ciudad de zacateeas.

Por lo anteriormente expuesto, en nombre del Pueblo es de decret:arse y se

DEC'RETA:

.~_ORGo'NIC;\- DE Lo't!':..ERfA ,NA~..o.NAL DE LA
CI@,M).-ºJ!LU~A'fJ¡Q_

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO lo.-Se reafinna la d,pdaración presidencial que eleVa a la cate
goría de Nacional la Feria de la Ciudad de Zacatecas.

ARTICULO 2.-Para la administración, funcionami-e'nto y desarrollo de la Fe~

na Nacional' de la Ciudad de zaeatecas, se institUlye un Patronato que ~e regirá
por la presente Ley Orgánica.

.1ARTICULO 3.-E1 Patronato de la Feria Nacional de la Ciudad de zaca
tecas, es <il organismo directDr de la Feria Y se integrará por los sectal'CS púo
blicos y ,privados que enseguída se mencionan:

al.-Presldente CoonsultiVO: El Gobernador Constitucional del Estado;
bl.~PresldenteEjecutivo: La persona que presida el Sistema para el De-

=110 Integrail de !a F'amili<> en el Estad<>; y
eJ.-VOCALES:
l.-El Presklente Municipal de la C&pital del Estad<>.
2.~El DIrecfur General de Finanzas y Tesoreria d<ll Estado.
~-El Pim:tQr General de AdminisJ:raclón.
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4.-El Director General de Programación y Fomento EconómiCO.
5.-EI Jefe del Departame:nto de Turismo.
6._Un representante de la Unión Ganadera Regional.
7.-Un representante" de la Cámara de la Industria y Transformación.
S.-Vn representante de la Cámara Nacional de Comercio de Zacatecas.
9.-EI Delegado de la Secretaría de Turismo.
IO.-EI Director de Educación y Servicios ~iales.

11.-Los auxiliares que se estimen necesarios para el cumplimiento de de
terminadas f-Jnciones que decida el propio Patronato.

ARTICULO 4.~E¡ Patronato, designará a lag pen;'>nas que :leban integrar
el COMITE ORGANIZApOR, el cual se formará de los siguientes miembros:

1.-Secretario.
2.-Tesorero.
3.--Coordinador General.
4.-Sub-Comité de Promoción, Difusión y Rel~ciones PúWicas.
5.-Sul>-Comité de Ex¡;<)siclones Agrícolas y Ganaderas.
6.-Sul>-Comité de E¡xposiciones Industriales.
7._Sub_ComUé d~ Exposiciones Comerciales.
S.-8wb-Comíté de. Exposiciones. Artesanales.
9.-Sub-Comité de Actos Culturales.

lO.-Sub-Comité de Actos Deportivos.
11.-Sul>-Comité de Actos Arlistlcos.
12.-Sub-Comité de Actos Cívicos.
13.--Coordinador de Comités para la elección de reim..
~RTICULO 5.-E¡ Patronato tendrá como finalidades esenciales:
a) .-La. .organización y funcionamiento de. la Feria;
bl.-Apoyo a"los programas de beneficio colectivo que realice el Municipio

de la Capital; y,
el.-Apoyo a los planes y programas de] Sistema para el Desarrollo Inte.

gral de la Familia en Zacatecas.
ARTICULO 6.-El_ Patronato pcdrá ser renovalo total o parcialmente en cuan

to las necesidades de la propia Feria lo exijan y siempre- en beneficio de la misma,
por acuerdo expreso del Presirlente Consultivo, que- cumplirá en sus ténninos el
Presidente Ejecutivq.

~ ARTICULO 7.-;El Patronato exigirá la rendición de cuentas a quienes oo·
m~'nistren las cuestiones' económicas de la Feria, ,para que las rindan dentro de
Los primeros 30 dias siguientes a la conclusión de la misma.

CAPITULO n
FACULTADES DEL PATRONATO

ARTICULO 8.-El Patronato tendrá las sIguientes facultades:
aL-Proceder al nombramiento de los vocales, auxiliares y Comité Orga~

nizador de la Feria; que de acuerdo con la presente Ley queden' a su arbitrio;
bL-Proceder al examen de las cuentas que ri'nrlan las personas que desem.

pefien funciones die _carácter financiero y de administración de bienes, durante el
tiempo en que se encuentre vigente su nombramiento; y

eL-Exigir, en su ca~o, personalmente o mediante la intervención de auto
ridades competentes, las responsabilidades en que incurran las ,personas que in
tervengan directa o Indirectamente en et desarrDllo, de !lls actividades propias de
la Feria.
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CAPITULO m
FACULTADES DEL PRESIDENTE CONSULTIVO

ARTICULO 9.-E1 Presidente Consultivo, tendrá las siguientes facuiltades:
al.-Convocar al Patranato y al Comité Organizador 'a las sesiones que

estime necesarias, en las que el proplo Presidente dirigirá los debates;
b)."'-Tomar los acuerdos que sean propios de ia Feria en su preparación

o en su desarrollo, ron los miembros de] Patronato que sea necesario escuchar; Y.
C).-Expedir los nombramientos' de los diversos miembros de] Patronato y

del Comité Organizador, firmándolos .en uni6n del Presidente Ejecutivo.
ARTIOULO lO.-Las facultades del Presidente Ejecutivo son:
aJ.-Cumplir las resoluciones que tome el Comité Organizador o el Pa

tronato, en Asamblea Plenaria;
bJ.--Ser el controlador del funcionamiento del Comité Organizador y en

general de todoB Jos que partidpenM ]a preparación y desarrollo de la Feria; y
el.--Las demás que le asigne el Presidente COnsultivo y la presente Ley.
ARTICULO n.-Los Vocales deberán:
a).--...:....Intervenir en las &esiones del Patronato, teniendo voz y voto en la to

ma:- de decisiones;
b).-Tomar las medidas necesarias para que se cumplan los acuerdos to

mados y ~e desarrollen en sus términos los programas autorizados;
c).-----Sugerirl y tomar parte activa en todo 10 que se relaCiorte con la efec

tividad de la Feria; y,
dl.-Las demás que seJ'lale esil\, Ley.

CAPITULO IV

FACULTADES DE LOS OTROS MIEMBROS DEL PATRONATO

AR11ICULO 12.-&m facu1tacles del Secretario:
a) .-Levantar; las actas de las sesiones del Patronato y aUltoriza.rilas en

unión del Presidente Consultivo;
b).-Dar cuenta al Presidente Consultivo o al Presidente Ejecutivo, de los

asuntos que competan a los mismos;
c).-Cumplir las d'.s90Siciones que dicten los funcionarios antes menciona

dos y que correspondan a la propia Secretaria;
dL-Dar el trámite que corresponda a los asuntos correspondientes al fun

cionamiento 001 Patronato o d:? cualesqUJiera de sus dependenciasj
e) .-Suplir a cualesquiera de Los Presidentes menci:onados en sus faltas

temporales que no excedan ¡de diez días, salvo autorización que se otorgue a di
fentes personas 'por el Presidente que se encuentre en ejercicio; Y.

fl.-Las demás que sellale la presente Ley y. el Reglametnto que en SIl caso
Be expida.

ARTICULO 13.--3on atIibuciones del Swb.Comité .de ExposiCiones AgrI-
colas y Ganaderas: .

aL-Representar al Patronato ante toda clase de autoridades que puedan
intervenir en el desarrollo de ilas 'actividades que en la feria deban tener lugar
en los nImos de g.anaderia y agricultura;

b).-Promover por todos los medios posibles a .Jos agrieWto"es y ganaderos
del Estado, de la República y del extranjero, a que concurran a exponer duranle
~a Feria todq "'1ueliq 9ue sea procedente; y . . 1
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c).-La:~ demás que sefiale esta Ley. ,1
,ARTICUW 14.-Son facufltades complementarias del Sub-Comité de Expo

sicíones AgrícolaS y Ganaderas:
a) .-Planear y orgalÚzar las exposiciones ganaderas y 'agrícolas; y
bl.-Cooperar con las autoridades del ramo, para que las exposiciones ten·

gan maYOr lucim..ie'nto y oS€' haga la publicidad necesaria.
ARTtCtrLo 15.-Son facultades del SubComité de Exposiciones lindustriales:
al.-Representar al Patronato ante tOda clase de autoridades e instituciones

públicas o privadas, a fin de obtener: su participación para un mayor lucimiento de
las exposiciones a su cargo;

b).-Cuidar de la adecuada promoción de los actos propios de la exposición.
entre los indU\SlriaIes del Estado, de la República y del extranjero, para que concu
rran a la F1erla; y,

cl.~Las demás que sefiaile esta Ley.
ARTICULO l6.~Son atribuciones cOOlll¡>lementarias del Sub-Comité de Ex

posiciones Industriales:
'aL-Realizar todas aquellas intervenciones que ge8l1 conducentes ,a obbener

que la exposición oomprenda la mayor parte de la actividad industrial, local, del
país y. en su caso, del extranjero;

b) .-Con la autorlzaciónl del Patronato, re¡presentarlo ante toda clase de au
toridades e instituciones públicas y privadas; a fin de obtener una mayor concu-
rrencia de exposilt:ores; ~

c).-Intervenir en la publicidad y promoción de la Feria; y,
dL--Las demás que sefíale esta Ley.
ARTICULO 17.~n facuJtades del Sub-Comité de Exposiciones CQmerciales:
al.-Realizar todos aque¡los aelos que conduzcan a una ~or efectividad

de la exposición comercial;
bL-Intervenir en la publicidad y promoci6n De,cesarlas para el mayor éxito

de la Feria:
eL-Representar al Patronato ante las autoridades e instituciones privadas

o públicas que tengan relación con ;las actividades comerciales; y,
dl.~Las demás que sefiale esta Ley.
ARTICULO 18.-Son facultades del Su¡"Comité de Exposiciones Artesana-

les~

aL-Procurar impulsar las artesanías locales durante el tiempo Jlecesario
que proceda a 'la Feria, para el mayor éxito de ésta~

bl.-Buscar el apoyo económico a los artesanos loocaleso del pais, a fin de
que puedalIl concurrir a la €xposiC':ón correspondiente;

eL-Representar al Patronato ante las Instituciones Privadas o Públicas
que guard1en relación COn la actividad artesanal en' 'el Estado o en el país; y,

d).-Las demás que sefiale esta Ley.
ARTICULO 19.~1 faculta al Patronato y al Comité Organizador de la Fe

ria de la Ciudad de Zacatecas. para que designe otros sub-comités y dlen1,ils cola
boradores ql..'ie estime necesarios para el mayor éxtto del evento.

dl.-Las demás qu", sel\ale esta Ley.

CAPITULO V
DE LAS INSTALACIONES DE LA FER'IA

ARTICULO 20.-Los terrenos y las construcciones existentes en el éspacio
aslg\tado a la Feria Nacional de la Ciudad de zacatecas, formAlI' parle del Patri
monio del Estado, el cual cuidará de normallzar la situación juridica eorrespon·
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diente a"; la propiedac de los bienes muebles e tnrnuebres que integran las insta
lacionzs de· la Feria.

1)\RTICULü 21.-Lós edif!cios. Í11Btalacio.nes y mobiliario que integran el
compleJo de la Feria Nacional de la Ciudad de zacatecasJ podrál\..ser entregados
en arrendamiento. usufructD o cualesquier otra forma de pooestón, administra
ción, manten'mie~to y desarrollo del mismo, preferentemente al Sistema Estatal
para el Desarrollo Integral de la Familia o en 811 defecto cualesquiera organiza
ción o institución capacitada para cumplir los fines de la 'Propia feria..

tlARTlCULO 22.-El Estado y el Sistema para el DC,S',3.ITol".c Inte~a! dE' la
Familh. c~leb!'ar!in los contratos o convenios que sean necesarios para determinar
las condiciones en que deba desarrollarse el usufructo y administración de los
bienes muebl~s e inmuebles a que se- refiere este capítulo.

ARTICULO 23.-& mantenimiento y conservación de dichas instalaciones,
queda a carg.o de la Dirección General de PlaneaciÓTl y Desarrollo Urbano del Es.
tacto paro 10 cual deberá; firmarse¡ el convenio respectivo.

ARTICULO 24.-EÍ Patronato administrará Jos ingresos proverúentes de
~,ub3J..dios F:derales, Est':!t3.1·~S y Municipales, destinados a la Feria o al mante
ni,miento y cons-~rva~6n de los edificios e instalaciones de la misma. Asimismo
los ingrc-sos prevenientes de instituciones privadas, los donativos que hagan los.
particulares y los fondos qU2' se recaben por ]:a aplicac1ón de cuotas a los expo.
sitores parti'cipantes en la f'?ri3. ¡

,'ARTICULO 25 -Los fondos a que se refieren los a.rtículos anteriores, se
distr'b-:irán, cr:tre' ("1 ~\yu!1'tamjento del l\1:'llP;clpio do:- Zacateea~ y e' Sistema para
el Dcsa!"rol1o Integral de la FamU1e" proporcionailmente, en }OS términos que re
sU!!;lv<:l. ~l Patronato y !J:rf'vio el estúdio' financiero del: caso. Siempre. los fondos
se aplicarán íntegramente a obras de beneficio social, sometiéndose a la conside
ración del Patronato el plan resp€ctivo.En ","se d., desastre, el Patronato podrá
decid·r que se a.p'i({l~';:,:l esos ingresoOs en el auxilioc'e damnificados en e:Es~ado

de zacateca~.

ARTICULO 26.-El Patronato tendrá am!plias facultades para supervisar
la correcta 8;plicación de los fondos a que se refieren los artlcul08' anteriores, y
practícar las audltoI1as que estime pertirrenl<!s, sin perjutcio de las facultades
q:le se le conceden para prOceder en contra de quienes cometan un acto delic..
tuoro, en relación con dichos fondos.

CAPITULO VI

DE LAS SANClIONES y ESTIMULOS

ARTICULO 27.-Lasi\"",ciones que deban aplicarse a quienes desempefien
algún cargo en los Organismos de la Feria y que incurran' en responsabilidad.
ser!lr- determinada¡¡, por el PresldeI\te COnSl\it!vo y se harán cumplir POr e] Pre
sidente Ejecutivo.

ARTICULO 28.~Las sanciones.. que pueden ser impuestas son:
a) .-Amonestación, en los casos de violaclÓ'Il de la rte~ente ~ey, per ll'~'o

.c'pllna, de6obediencla.o negllgencill·. En caso de reincidencia, procederá la des_
titución del cargo; y,

b).~CQJ>Slgnactónante las alLtorId.ades competent<ls. en el caso de la ro
misión de un delito.

ARTICULO 29.-EI Patronato 0, ·en su caso, el Presidente ~Iti.vo.. p<J<l.ri.
olnrgartnenc!ones' honorifi.calj o diplomas (le meonoclmieoto a quiC'!les se q;stin-
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gan por su eficacia, honestidad y e;mpefIo en la realización de sus funciones.
ARTICULO 3O.-Los integrantes del Patronato y del Comité Organizador.

así, como los 'auxiliares respectivos, desde el momento en que acepten y protesten
"l fiel dosempefto de sus cargos, contraen los derechos y obligaciones a que se
refien~ esta Ley.

ARTICULO 31.-Todos los cargos que impliquen el desempetl.o de activI
dades. especificas, seiia.ladas en los artÍlC1JJos anteriores, tiene el carácl:~ de ho
noríficos.

CAPITULO Vil

DE LA AUTORIZACION PARA EL USO DE LAS
INSTALACIONES Y ESPACIOS LIBRES

,\ ARTICULO 32.-Ninguna empresa o negocio privados, CUIlIlesquiera que sea.
Su naturaleza, podrá utilizar el espaclo libre de la Feria para anunciarse, sin ob
tener autorización escrita del Patronato.

"ARTICULO 33.-Ninguna empresa priva<la" negocio partiCUlar, oualesquiera
que sea su naturaleza, podrá efectuar acl<Js, festejos o espectáculDs en instalacio
nes D teITellos de la Feria, sin la autori:taClón escrita del Patronato, a través de sU
Presidente CDnsuttivo.

,~ARTICULO 34.-Ei Presidente CDnsultivo fijará las CllDtaS que deban cu.
brirse pDrel uso de espacios de la Feria por empresas o negociaciones particu
lares, en los términos de los articullos que anteceden.

ARTICULO 35._La miSma autorización a que se reflere el R1'McuIo 32, de
hera solicitarse y obtenerse para el caso de que instituciones ofiCiales requíeran
del uso de las instalaciones de la- Feria pm:a la presentación de actos clvicos o
de festejos ocasionales.

ARTICULO 36.-La violación de los articulos relativos a la celebración de
actos mediante autorización-. traerá' romo consecuencia la suspensión ID
mediata de los mismos, a más de la bnposición de una sanción pecuniaria de mil
• di<!z mil pesos, que se ~ efectiVla por conducto de la Dirección General de
Finanzas y Tesorería.

,\ARTICULO 37.-La Dirección de Platieaci6n Y De6aroIlo Urbano deberá ser
""nsultada para la instalación de un puesto de eJ<hibición o de algÚlll espectáculo
público, con la intervención del Patronato de la Feria.
.. 'I;>R A N S ¡ T O R ¡ O

PRlMERO.-La presente Ley 'Orgánica entrará en vigor al dia Siguiente
de su publicación en el PeT!ódicOO1!ci8l Organo del G<íljliiiñjj del EStíiíl'éj -->

SEGUNDO.-Quedan deroglll(!lls todas las disposiciones legales que aetuaI
mente se encuentren en vIgor, que se OPOngan con la presente Ley.

TERCERO.---Se faculta al PatromitD de la Feria, para expedIr su pmplo
Reglamento intJerior, cuando lo estime necesario, para CDm¡ilementar las disposl
clones de la presente Ley.

COMUNJ:QUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGA
crON--Y PUBLl:CAOION.

DADO en el Salón de Sesiones de la QIilncuagéslma LegIslatura del Estado•
• kl8.Jl"'DHÚ D .dl8a.de! mllll.de..llL.~de.!!'!L~ochenta Y uno.- DIPU
TADO PRESIDENTE, JOSé Hel1odoro PIfta~ DíPitlTADCnm:::IlETARIO.
Vietor Torres MonreaL- DIPUTADO SECRETARIO. JOSé Manuel AcuIia Monte
Ilano.- Rúbricas.
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y para que llegue a conocimIento de todos y se le dé e-l debido cl.llTJ,?1imiento,
mando se imprima, publique y circule.

Daao en el D2spacho del Poder Ejecutivo del Estado, a !os vei-ntiseis días
Ól.:í ro..?.:. dü agostó) Ce mil novecientos ochenta y uno,

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
JOSE GUADALUPE CEBVANTIS CORONA.
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO

LIC. MAGDALENO VARELA LUJAN.

LIC. JOSE GUADALUPE CERVANTES CORONA, Gobernador Constitu.
cional del Estado Libre y Soberano de zacatecas. a SUs habitantes hago saber:

Que los CC. Diputados Secretarios de la H. Quincuagésima Legislatura del
Estado, se han servido dirigirme el siguiente

DECRETO NUM. 100

LA H. QUlNCUAGESIMA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SO.
BERA~O DE ZACATECAS.

CONSIDERANDO PRIMER::>.--Que el D,rector General de Finanzas y Te
sorerla, en oficio número 418, expe.rente 3.-V.-980. de acuerdo con las facul
tad~s que le confiere la Fracción XX d~l Arti("U:o 19 ce la Ley Orgánica de la
Admin:stración Pü~)lic?. c~l Estado p:c-[:uso al Ejcu'j';o un prcyecto de reformas,
a;d1ciones y dercg~ciones a la Ley General de Hacienda Local, con el objeto de
ad:!cua¡' las dispOSiciones fiscales a las necesidades aetuales de la administración
pública.

CONSIDERAN!)O SEGUNDO.-Qu~ se conlempla la necesidad de mod~

car la fracción 1 del Articulo 59 de la Ley General de Hacienda Local, la que iue
reformada en el DeCTC'i.O nÚffio?l'O 455 de la XLVIII Legislatura del Estado, que
se put.icó en el Periódico Oficial de esta Entidad el 22 de enero de 1977. modl.
fcacíón que tiene como fin establecer que para efectos de determinar la base del
Impuesto .sobre Tra~lado de DornilLo de Bienes Inmeebles, se faculta al Depar
tamento C2 Cat~~t!'o y a !:'us D2!r!'zac·'.:,n~3 p-ara ("ITlitir 3vn:úo :-n les casos en que
h. Di~ccién G€ner!!l. ::le Finan"!f! s y T€~:)rería o sus Delegacion~ hacendadas es
timen que el valor determinado en avalúo Bancario o los emitidos por Corredo
res PúbHeos. sean notoriamente infer'.ores a los precios de los inmuebles de que
se trat~ a ~cs quP r~jan en e! m~rcado, y que será base gravable de ese impuesto,
e~ valor qu~ determinen las autoridades de Catastro, pues de esa manera se per.
mitirá Que ! a carga fiscal a los contribuyentes de este gravárnen, sea más justa
y equitativa.

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a que al modificarse el ar
ticuio 59 en sU fracC'ión 1. que establece )a base gravabl-e del Impuesto sobre
Traslac~óll de Domin:o dc Bienes In!n'1eb:es, en ella se cGm¡>rtnder~an -a.; di.¡:.::.
sidones a que se refiere la fracción n del mismo dispositivo legal, por lo qUe
proceee la derogación de la citaíla fracción segunda. Al derogarse la fracción
n d·'1 articulo 59, debe modificarse la fracción m del propio precepto legW, para
establecer que en los caoos en que se trasmita la nuda propiedad del inmueble,
la base del impuesto será 750/, del valor que se detennine de cOIúormidad con lo
oetlalado en la frace!ón 1 de¡ mlsmo artlcIa\o,


